
lOE núm. 182 Viernes 31 julio 1987 23449

2. Loo modiolI penooales, prcsupueotarioo y pa!rimonillks
objeto ele lrupUO, a los que se refieie el JllIII\O anterior, _
~ coileapoudientes a la AdmiDistraciÓII ~ca del
Ellado, que balta el momen1o ele la e1e1-=i6D estImenm especIfi
cama"" dcorin""oo a la pslión ele lOs~ \C"elues,
debieado quedar onprimido, IIIÍCIltru cIicba deIcpcI6n se man
tenp, cualquier Ó"""'" ele llOIIióD eopecIfica dellran1por1C IeneStre
que pudiera existir dentro ele la AdminillJaáón perilmca del
Estado. excepto, en su cuo, en Iu JlI'Cl"iDcias fronterizas con
Ellados extnDjeros los -nos pera ft:8lizar las fimciones
adminislIativ.. precisas en RlaciÓII con e1lran1por1C in~onaI.

Articulo 19
En el calO ele que una Comunidad Autónoma incumll1iere las

disposiciones con\Cnidas en la pn:sen\C Ley <>rpnica, el Gobierno.
pteVio dictamen\C e1e1 Consejo de Eslado, requerirá formaImen1e a
la Comumdad, y 51 en el plazo de dos m....~ mantuviera su
actitud, podrá acordar la revocación de la delepción.

Miado 10

Sin peJjuieio de la adopción ele las medidas previl1al en el
artlcuJo anterior, los aetos YacuenIos que dicten laS Comunidades
Autónomas !'" el.ejercicio de fIml:ioneI delep1u. vulnerando las
~ o dillpOllClOlles estatales, podrán ser suspendidos por el
MInistro de TnmsporlC. Turimno y Comunicaciones. Dicha sus
pensión será recunible directamente ante la jurisdicción con1CD
cioso-administratiVL

DlSPOSIOON ADICIONAL

1. PRvio.....-do con la Comunidad F<nI ele Navarra y con
la DiPutAción Foral ele A1ava se adaptada las facultades Y
competencias que, en virtud de los CoDvenioo _"Imente existen
tes, ejercen las mismas en Jdaci6n con los tnnsporles que CI<lOden
de su Ambito territorial, al marco de """'nación s_tiva y
competencial esta\lleddo en la preaente Ley.

2. El.qimen de delepción de /i",ciOOCl JRVÍIlo en esta Ley
únicamente será aplicable a la Comunidad Foral de Navarra y a la
DiputaCIón Foral de A1ava en la medida en que implique una
ampliación de las competencias que las mismas ostentan.

3. A fin de equiparar lo establecido en loo opartados anteriore.
respecto a la Diputación Foral de A1ava, pera las Diputaciones
Forales de VlZCIlya ., Ouipúzcoa, se establecerán los oportunos
acuerdos con las lIlIIlDlIS en el marco de 10 esW>lecido en la
pn:tente Ley.

DISPOSICION FINAL

La presente Ley Orúnica entnu1l en ví&or al dIa siguiente de su
publicación.., el CBo1étln 0Iicial del Estado». "

Por tanto,
Mando a todOI lo _lIOIeS, partiaaIarea y autoridades que

¡uarden y hapn ¡uanIar esta Ley Oqjni<a.

Palma de Mallorca, a 30 de julio de 1981.

JUAN CARlOS R.

17801 ~J/If:lk~~~~los-='
_ para«_i"ro tú ""'" para 00fUWPI0

urbano e ÚtdII$ITiQ/ ." 14 zona tú .s:asumo.
JUAN CAIlLOS 1

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vim:n y ..,tendiem>,
liabed: Que las QIrIca UenenIes han lIIIIobado y Yo __ en

lIUtcionar la si¡uiente Ley: ,
La Reconversión Indu.triaI del Sector Siderút¡ico ha supuesto

pera Sagunto Y su ...... ele in!Iuencia una ..... reducci6D de su
indico áe empleo y procIucción. lo que lIev6 al Gobierno, en uso de
las licultadcI que le confiere la Ley 15211963, de 2 de diciembre,
a dccIarar el _ de Se¡unto CIOIDO ...... ele ¡nfen:nte localización
indUltria1 e indUltria1 -'imentaria, en vínud ele los Reales
De=tos 2715/1983 Y 2'7481\983, ambos ele 28 ele septiembre.
respectivamente.

1'ara el adecuado desarrollo de las iDdustrias en 01 _ de
Squnto es necesario lWIIinis1rar nuevos caudales ele ...... inexis-

_ en la propia zona; 10 que exi¡e la ejecución de las obras de
inlneItruetura necesarias. que permita su IrIida y condua:ión
desde \upres ele \\tera ele la mi1ma.

La repIaeión del embalse ele CoIltreru, en el ño cabrie~
afluente del ño Júcar. y del domiDio del Eslado, permite la
liberación de caudales suficientes pera reservar DO metro cúbico
por~. con destino al COIlJllDlO UJbano e indUltria1 en esta
zona.

El intms ...,.m de las obras -nas pera suminiJtrar al
_ ele Sasunto las _ pn:ci-. que permitan su adecuado
desarrollo industrial, deriva de la natun1eza de la Reconversión del
Sector Siclen!rllico como de intms seneraI ele la Nación. l'oT otra
parte, la Ley eJe Aauas de 2 de aaosto ele 1985. en su artículo 44,
estIlblece que las ollras lJÚ\ltiCaI de carti:ier bidráulico que sean de
interis~ habrán de ser aprolJIIdas por Ley e incorporadas al
Plan Hicln>l6lico Nacional.

Las obras ele um-uuctDnl pera la condueciÓII ele los caudales
oertn las compreotlidas únicamente desde el canal Júcar-Turia
balta Squnto, por cuanto desde el ño Júalr basta el río Turia las
...... oertn eonduci<Iaa por el canal Júcar-Turia. actualmente en
ezplmaci6n.

Por último, procede. a falta ele Plan HidroIÓllÍco, establecer la
reserva de caudales con carao a la que se otorprán, en su
momento, las WJiespondientel c:oncesiones.

AniaIJo 1
Se declaran de inter!s ¡eneral del &lado las obras necesarias

para la conducción del caudal de lID metro <:lÍbico por seaundo.
desde el canal Júcar·Turia basta el barruu:o de Puzol, en la
provincia de Valencia, que quedarán inI:orporadas al Plan GeDeraI
de Obras Públicas, como obras de inftaestructura de recursos
hidriuIil:oI, y, en su ella, al Plan HídroIlJIico Nacional.

ATtlcrdo 1
Se reserva a fa..... de la Confodenll:ión lfídroIróJi<a del lúalr

lID caudal de lID metro albioo por :1""10. procedente de la
rq"1","",, del emhaIae de Conuau, en e ño CabrieI, coa destino
al conaumo urbano e industrial en el ...... de Squnto.

DlSPOSlOON FINAL

La presente Ley entnu1l en YÍl!or al dIa si¡uiente de su
publialciÓII en el «l\oletln 0ficia1 del Estado».

l'oT taDto,
Mando a todos los espolIo\es, particulares y antoridades, que

.".meo y bapn JUanIar esta Ley.

Palma de MaIIon:a. a 30 de julio de 1981.

JUAN CARLOS R.

17802 LEY 15/1981, de 30 tú ju/Jo, tú tribuUlt:ión
de iD CorrJ¡JQN4 Telt¡fdni/:D Nacional tú E5paila.

JUAN CARlOS 1
REY DE I!SPA&A

A todOIlos que la _te VÍIlI'CIl y ...1eDdierm,
Sabed; Que las Cortes 0enenIes hall a..obaclo y Yo __ en

sanciour la lisuiente Ley:

La especial a",ación juriclk:a de !lue ......... la actualidad la
Compal'úa Telefónica NilcionaI ele EspaIIa. ui en 10 que hace
mención al Ambito y conlCnido de sus actividades como por 10 que
le refiere a 11I .qimen fiscal, tiene 11I oriFn en el Decret<>-\ey de
25 de 1I0sto de 1924, por el c:ual. Y como conaecuencia de lac:onru.. y deficiente posición ea que b8biadeaembocado el servicio
de comunicaciones telefónicas ... EspalIa, siendo causa fundamen
tal de ello la ex<:aiva prolifenci6n ele disPosiciones conlrlltlictorias
eZÍlleDtes ... aquel momento, se autoriz6 al Ealado la contratAción
con la expresa<Ia Compañia del Jdorido servicio.

El citado I>e=l!>-IeY se deJ'OlÓ por_la Ley de 31 de diciembre
de 1945, por la que lO concedió ál Ealado la necesaria autorización
pera ""lebnr UD nuevo contrato con la Compañía Telefónica
Nacional de España, conlIato tote que se aprobó por Decreto de 31
de octubre de 1946, y en el cual se contemplan muy escasas
modificaciones respecto de la normativa hasta aquel momento
vigente. En la base 1.' de este último conlIato se estableCló. en
t'e1aci6n con la Compafúa ele trinncia, UD rtr¡imen fiscal especial
pera la misma, cuyo conlCnido. en mtesis. consistió en la


